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ACTA DE VERIFICACIÒN DOCUMENTOS SUBSANABLES EVALUACIÓN JURÍDICA 
 

PROCESO 
INVITACIÓN ABREVIADA N° 020 DE 2020 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO ESPECIAL TERRESTRE PARA LA 

EJECUCION DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DE UN MODELO DE APROPIACIÓN SOCIAL 

DEL CONOCIMIENTO PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA CON 

PEQUEÑOS PRODUCTORES VICHADA” CÓDIGO BPIN – 2017000100107. 

 

FECHA 18 DICIEMBRE DE 2020 

 
Se estudiarán y analizarán los requisitos esenciales de orden constitucional y legal exigidos en la Constitución Política, el 
Acuerdo Superior 007 de 2011, la Resolución Rectoral 2079 de 2014, demás normas concordantes y en el Pliego de 
Condiciones, verificando su estricto cumplimiento, y teniendo en cuenta que los oferentes tenían como fecha máxima de 
plazo para subsanar hasta las tres 3:00 pm del día diecisiete (17) de Diciembre de 2020, por lo tanto, se procede a 
realizar la revisión de los documentos allegados 
 

 

ÍTEM DOCUMENTO 
UT INTU LLANOS CONSORCIO 

TRASNPORTE 
AGROVICHADA 

P 

Certificación de la habilitación de la empresa, 

expedida por el Ministerio de Transporte para la 

prestación de este tipo de servicio, con una 

antelación no mayor a treinta (30) días calendario 

al momento de la presentación de la propuesta.  

 
  

CUMPLE 

 

 
 

CUMPLE 

 
DECISIÓN 

 
Revisada la documentación de subsanación allegada por la Unión Temporal UT INTU LLANOS representada legalmente por el señor 
JORGE IVAN CARTAGENA RAMIREZ, CUMPLE con todos los requisitos jurídicos que se fijaron en el pliego de condiciones de la 
INVITACIÓN ABREVIADA N° 020 DE 2020. 
 
.    
Revisada la documentación de subsanación allegada por el consorcio TRNASPORTE AGROVICHADA representado legalmente por 
el señor ORLANDO DUCON ALDANA, CUMPLE con todos los requisitos jurídicos que se fijaron en el pliego de condiciones de la 
INVITACIÓN ABREVIADA N° 020 DE 2020. 

 
 
 

        
___________________________ 

CAMILO ANDRÉS LOAIZA GARCÍA 
Vicerrectoría de Recursos Universitarios 

Evaluador Jurídico 
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